
ANo de la Plena /ntegración de las Perso-1994

	graw~~~1~11•11~.	 

de Tierra del Fuego 
ISlas del Atlántico Sur

usi..ppap,„ 2 2 An_fi, 1994 • _	 •• 

.	 .	 :
bEC-2,201V9,1 par el que se solicita ia 

PARA LA INTEGRACION DE LAS PERSOHAS 

Sro Presidente de la Nación mediante Decreto 

conse'CUente . Con el Programa de Acción Mundial Para : 

Dittapacidad'de la Organización de las Nacíanes 

ha •ncarado acciones concretas para lograr 

oportunidades, la efectiva integraci&I, la 

de barreras arquitectónicas y urbansticas, as:í, coma 

ntación de estrategias dirigidas a resolver en •l 

Iós problemas que aquejan a la comunidad de las 

diScapacídad 

laue para ello fueron creadas la Direccion para 

zión de las Personas con Di.sc‹ .:kp¿Ac.i.chykd y la Comision 

la Equiparación de Oportunidades de las Personas 	 o n 

ei o	 ,at	 1.,111 r:14 '11 r t j , cipém	 epre sent	 e	 d	 an	 s	 " 

con . biscapacídad, padres, amigos y miembros de 

.	 .	 . 	 .
del Conceja Deliberante, propendíando 

a..1.12aCión de las poLí.ticas aficiales y participando a 

en.la toma de decísiones relacionada s con el .	 .	 .

de la problemátíCaii 

eI Conseja Patagóníco de Entidades Representativas 

Persónas con Discapacidad y los paderes pUblicas 

»DeclaraciÓn de Ci'13.1etti" insta al Estado a asumír 

tPIA fie4 DEL :-ORIGINAL

EZ 
ie ora 

Despacho Ge eral 

M unic'orfided de shuala 

ra
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1 
EZ 

Directora 

Despacho Ge eral

h P un i r r-'1 »ad de Ushuala

• 

e Tierra del Fuego 
rEllas del Atlántico 

Sur --1.-============ ====== 
PALIDAD DE USHUAIA 

responsabilldad de garantizar 

normas tendientes a 
favorecer el des- 

• : 

miAy71.¿A 
inOependiente de las 

PersOnas COD Discapaci-

lu.litme.cabe 
reco

nocer la destacada labor de 
Para la Integ racián .de Personas Disca-..sm caracter de 

ente j.nterordánj.co de 
en-tóHy consultap 

•

mejor• cumplimiento de laS funciones 

del II Congrese Argentino Para la 

RESPONSABILIDAD DE LOS MUNICIPIOS, 

Y NO OUD ERNAMENTALES 
FRENTE n LA LAS P:'ERSOÑAS CON 

DISCAPACIDAD" s• hace 
gue asegure la	

de las pol:Iticas 
ímpulse •el segui miento de la	

a fin . 544

se encmentra facultado para el dic.ado 
4ttO 4dm:l.n:i.stratj.vo, 

con
forme a lo prescripto po- 1 

Conttítución de:•la	
de Tlerra del 

17:410:i

EL INIENDENTE 
MUNI CTUAL DE USHUAIA 

:15(MCIONÁ•,Y.PROMULGA CON 
FUERZA DE 

•: 0 R D E. bl 1 .: 1 /.../ 7 

......-• RePiSE lA 
EUPSECRETARIA PnRn LA INTEORACION DE Lns 

.:	 ,	 •	 . 

Ig.tttÁCIDAD 
depe

ndiente de 1‹.:( SECRETARIA DE GOBIER-

1.:  

X1OPIÁ::',-FIEL :DEL ORIGINAL

Ordenanza Numero: 1308
2/3



del Fuego 
Atlántico Sur 

Odüe.'demande....el curriplimiente de la presente 

Pa:rtída Presupuestaría d• la SED ,ZLiARTA DE 

i.RIE•:1:13'fFIESE:„	 (::::..1.111p ,

ARIÓ D. DANWELE 

il
WraNDENT 

tAtAdtliIPALIDAD 

A IONE 1TEZ


Directora


Despacho General


Mun,Wad de Ushuala
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